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DEL DECÁLOGO DEL DEPORTE ADAPTADO 

AL 
OBSERV@TORIO INTERNACIONAL 

SOBRE 
DEPORTE ADAPTADO 

 
 
 
Documento leído al Pleno de la II Conferencia Internacional sobre Deporte Adaptado, 
durante el Acto de Clausura Oficial de la Conferencia, el 17 de marzo de 2007 a las 
13:00 horas, por el presidente del Comité Científico, don Josep Oriol Martínez Ferrer, 
en nombre de todos los componentes del mismo. 
 
 

En 2003, con la celebración de la I Conferencia Internacional sobre Deporte 
Adaptado y la aprobación por el pleno de la misma del Decálogo del Deporte Adaptado, 
se sentaron las bases y prioridades para el desarrollo de unas políticas coherentes y 
eficaces en relación con el mismo. 

 
 2007 y su II Conferencia han servido para confirmar la eficacia de aquellos 

principios generales y para demostrar que, basándose en ellos, muchos proyectos 
desarrollados en este campo pueden tener un punto de referencia y un marco de 
actuación más delimitado y claro. 

 
 Es por ello por lo que el Comité Científico de la II Conferencia Internacional 

sobre Deporte Adaptado, celebrada en Málaga del 15 al 17 de marzo de este año, 
propone al pleno de esta Conferencia, en el Acto Oficial de Clausura de la misma, que 
se pase de la teoría a la práctica, de los principios a los hechos, y de los enunciados a los 
proyectos concretos de investigación y desarrollo aplicados.  

 
 Que, como ya se decía en 2003, Málaga sea sede permanente de CIDA, 

entendiendo este acrónimo no sólo como el nombre de una conferencia cuatrienal, sino 
como mucho más, como un verdadero foro de encuentro, debate, investigación, estudio 
y divulgación del Deporte Adaptado. Esto es algo que, a la vista de lo ocurrido hasta 
hace unos minutos, aquí mismo, parece ya inevitable. Málaga es, de hecho y de derecho, 
la “Capital Mundial del Deporte Adaptado”. En esta ciudad nos sentimos acogidos, 
cómodos, comprendidos, y en ella encontramos el equipo humano y los medios técnicos 
y materiales, así como el apoyo e impulso institucional -que llega desde los ámbitos 
nacional, autonómico, provincial y municipal-, para desarrollar nuestro trabajo y hacer 
realidad nuestros proyectos. 
 

Así pues, proponemos que, siempre con referencia a los diez grandes puntos 
orientadores de CIDA, se constituya en Málaga un OBSERV@TORIO 
INTERNACIONAL SOBRE DEPORTE ADAPTADO que, aprovechando las 
actuales tecnologías de la información, centre sus esfuerzos en estudiar y describir 
completa y globalmente, y a la vez con todas sus especificidades y particularidades, el 
Sistema del Deporte en relación con el completo mundo de la Discapacidad.  



Y que se estructure, en sus grandes líneas de trabajo, en las siguientes áreas:  
1. Investigación aplicada 
2. Información y divulgación 
3. Formación y tecnificación 
4. Análisis y prospección del Sistema Deportivo de Alto Rendimiento  
 

 Además, y por supuesto, este OBSERV@TORIO debiera ser el ente encargado 
de la organización de las conferencias internacionales sobre Deporte Adaptado que, 
cuatrienalmente, seguirán a ésta que ahora concluye. 

 
Por ello se propone que, con la aprobación de este documento, se dé por 

encargada y convocada hoy la III Conferencia Internacional sobre Deporte 
Adaptado, que se celebrará en Málaga en el año 2011.  

 
Entre otras tareas que se le asignen, el OBSERV@TORIO debería evaluar, 

impulsar, seleccionar, obtener financiación y coordinar los trabajos que en torno al 
Deporte Adaptado se vayan realizando, constituyéndose en lugar de encuentro y en 
centro de documentación e información de referencia para todo aquel que quiera 
profundizar en las materias que nos ocupan y nos interesan.   

 
Además, con el apoyo y el patrocinio de las instituciones y entidades que han 

hecho de CIDA 2007 una realidad, y un éxito, y que deberán seguir implicándose en 
esta tarea –cuyos resultados y beneficios sociales y personales a nadie se le ocultan– , 
este OBSERV@TORIO INTERNACIONAL SOBRE DEPORTE ADAPTADO 
podría desarrollar un trabajo continuado, en un entorno estable y con una previsible gran 
proyección de futuro. 

 
Este OBSERV@TORIO, con sede en Málaga, surgido de la Conferencia 

Internacional sobre Deporte Adaptado, CIDA 2007, que ahora concluye, servirá sin 
duda para que muchas personas puedan beneficiarse de sus trabajos e investigaciones, y 
mejorará su calidad de vida, su entorno y su relación con una sociedad que, en 
ocasiones, se olvida de que la discapacidad no es una barrera o una minusvalía, sino 
simplemente una capacidad diferente, distinta, de vivir en un mismo mundo, con iguales 
derechos y con la misma ilusión por conseguir, para todos, juntos y solidarios, un futuro 
mejor.   

............ 
 

Señor presidente de la Fundación Andalucía Olímpica, señoras y señores, 
asistentes a la II Conferencia Internacional sobre Deporte Adaptado: se propone a 
este pleno de la Conferencia la aprobación del presente documento de propuesta, y que 
por este acto se dé carta de naturaleza y fecha de nacimiento al OBSERV@TORIO  
INTERNACIONAL SOBRE DEPORTE ADAPTADO, y que se encargue en este 
momento al equipo organizador y científico de CIDA 2003 y 2007 el desarrollo de un 
proyecto que concrete y dé forma detallada al mismo, para su creación y puesta en 
funcionamiento, en el marco de referencia que hasta aquí se ha descrito.  

Muchas gracias. 
 

En Málaga, a 17 de marzo de 2007. 
 

El Comité Científico de CIDA 2007 
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